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RESUMEN: Hoy en día los desastres naturales 
que se presentan en todo el mundo no de-
jan lugar a duda de que el cambio climático 
tendrá severas consecuencias en el sistema 
de seguridad social de cada país. Lo anterior 
debido al incremento de los riesgos sociales y 
naturales que afectan a la población, ocasio-
nando un aumento enorme en los gastos por 
servicios sanitarios, protección de los medios 
de subsistencia y vivienda, por mencionar los 
más importantes; sin embargo, pareciera que 
pese a este hecho irrefutable e impostergable, 
los sistemas de seguridad social poco o nada 
han hecho para hacer frente a los desafíos 
que el cambio climático les impone. Esto es 
apreciable en el análisis que el presente ar-
tículo proporciona, enriquecido por estudios 
de derecho comparado, cuyas conclusiones 
coadyuvan a establecer los retos de la seguri-
dad social ante las consecuencias del cambio 
climático. 

ABSTRACT: The natural disasters occurring around 
the world today leave no doubt that climate change 
will continue to have severe consequences for social 
security systems in every country. As the impact of  
the social and natural hazards affecting global pop-
ulations has increased, so has social security spend-
ing, most significantly on housing, health care, and 
the protection of  livelihoods. But it seems that despite 
this urgent and irrefutable fact, social security systems 
have few or no resources to cope with the challenges 
imposed by climate change. This article’s findings, en-
riched by comparative law studies, contribute to estab-
lishing the challenges faced by social security providers 
as a result of  climate change.
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I. INTRODUCCIÓN

Existen algunos fenómenos que tienen consecuencias en cualquier proble-
mática social que se analice, dos de los más importantes hoy en día son la 
globalización y el cambio climático. Con referencia al segundo podemos 
mencionar que éste dejó de ser un término futurista, accesible a la mayor 
parte de la población mediante películas y libros de ciencia ficción para 
convertirse en una realidad que afecta la vida de cada uno de nosotros 
con las consecuencias que los fenómenos naturales provocan. Aquí cabe 
hacer una reflexión, porque se debe analizar si éstos siguen siendo desastres 
naturales o son consecuencia directa de las acciones de los hombres y por 
lo tanto ya no debieran catalogarse y nombrarse como naturales (por su 
importancia este tema será analizado posteriormente).

Hoy en día los desastres naturales que se presentan en todo el mundo 
comprueban que el cambio climático tendrá severas consecuencias en el 
sistema de seguridad social de cada país. Lo anterior debido al incremento 
de los riesgos sociales y naturales que afectan a la población, ocasionando 
un aumento enorme en los gastos por servicios sanitarios, protección de 
los medios de subsistencia y vivienda, por mencionar los más importantes; 
sin embargo, pareciera que pese a este hecho irrefutable e impostergable, 
los sistemas de seguridad social poco o nada han hecho para hacer frente 
a los retos que el cambio climático les impone.

Derivado de lo anterior, el presente artículo tiene por objetivo presen-
tar un análisis, cuyo aporte consiste en determinar cuáles son los retos de 
la seguridad social actual frente a las consecuencias del cambio climático. 
Para ello, el primer apartado se dedica a establecer una base teórica que 
contenga el marco conceptual del cambio climático, los desastres natura-
les o sociales en relación con la materialización de los derechos humanos 
y dónde se encuentra la seguridad social.

Posteriormente se analizan los instrumentos jurídicos internacionales 
relacionados con el cambio climático y la seguridad social. Por último se 
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